
4NVéi£UfO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 2ii-p/cni>ipi>9i

Lime, d®. MARZO
de 199-

Visto el Exp.N® 00905-91, elevado por la Federación Peruana de Motociclis
mo, mediante el cual CABLES HONDA está efectuando una donación desde el -
extranjero en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado
por la Federación recurrente;

CONSIDERANDO

Que el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar dona—
tiones de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras y auto
rizar su utilización mediante resolución administrativa;

Que es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el extranjero
efectúa CABLES HONDA de MIAMI - FLORIDA - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA
en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la Fede
ración Peruana de Motociclismo, consistente en: MATERIAL DEPORTIVO;

nformidad con el inciso 19 del Art. 9° del Decreto Legislativo N° —
- Ley Ceneral del Deporte y Arts. 68 y 69 de su Reglamento aprobado

por D.S.N® 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las opi
niones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva Nacio
nal; y

pistando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR la donación que desde el extranjero
efectúa CABLES HONDA de MIAMI - FLORIDA - ESTADOS UNI

DOS DE NORTEAMERICA en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser ■

tilizado por la Federación Peruana de Motociclismo y consistente en:

01 MOTOCICLETA

MARCA

MODELO

AÑO

HONDA

CR-125

1991

ARTICULO SEGUNDO,- La mencionada donación pasara a incrementar el patrimo
nio del Instituto Peruano del Deporte, previo trámite

e despacho del embarque correspondiente por la Aduana del TERMINAL MARI-
IMO DEL CALLAO.
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

■  . ■

OANO RESOLUCION No. 211-P/CM>IPD-91

Limo,
20 MMt290

d*- de 199.

ARTICULO TERCERO.- La Oficina de Administración del Instituto Peruano

del Deporte, procederá a inventariar y contabili
zar los bienes donados los cuales quedarán finalmente bajo la custodia
de la Federación Peruana de Motociclismo, que los utilizará para los
fines para los cuales han sido donados*

ARTICULO CUARTO.- La Federación Peruana de Motociclismo y los actuales
miembros de su Directorio son solidaria e indivisi—

blemente responsables del destino y uso de los bienes precisados en el
Art* 1® de la presente Resolución, hasta la devolución de los mismos
o hasta que dichos bienes sean dados de baja por el Instituto Peruano
del Deporte*

ARTICULO QUINTO,- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se
encargará de ejercer el control correspondiente —

cautelando que los bienes donados precisados en el Art. 1® de la pre
sente Resolución, cumplan con los fines para los cuales han sido dona
dos*

ARTICULO SEXTO.- Dentro de los diez días calendarios contados a par—
tir de la fecha la Secretaría transcribirá copia de

la presente Resolución a la Contraloría General de la-República y a
la Superintendencia Nacional de Aduanas
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. CEL DEPORTE
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ASüN»Oi^^ ¿restiono arosolucldn de
donación de Oí Metociolofca
narca fíonda, modelo CR*-125
1991 > donado por la rlrma
(jabíes üonda a favor del í?+*
sl^Noceda M^^rtorellot

286 8 ;
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ^

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)^
Afiliada a la FIM y la ULM

OFICIO NC 026-FPEM-91

\  f O '

^ A D qH®®' ^591

tres*Señor ___
Rodolfo Cremer Nicoli
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES

AFILIADOS
Presente*"*

\  Sr. Director:

Üivra PERUANO DEL DEPORTfi
SB PABTES

0:0905
i  l2 5FtiS9í/;

RECIBIDO

OtAUloHi

/f
Tenemos el agrado de dirigimos a Ud., con

el fin de comunicarle que la Firma "GAELES HONDA.*,' está
donando una motocicleta de acuerdo al detalle siguiente:

- 01 HOTOCICLETA MARCA: HONDA MODELO: CR-125 1991
,  v; O
\S A ^ (>.f í/ La mencionada motocicleta, será enviada -

desde Puerto Americano y arribará a la Aduana del Puerto
del Oftllao-Peru; la misma que será usada durante el Cam
peonato Nacional Descentralizado de NOTOCROSS 1991*

Adjuntamos fotocopia de la carta de dona
ción, declaración jurada del deportista, carta del Club,
copia de la L*E* y otros documentos del mismo, asf como
los respectivos recibos de pago de Tesorería-IPD*

Sin otro particular, le reiteramos los sen
timientos de nuestra mayor consideración. "

Atentamente,

S.IpíP-^yO !U^ ñc7?tí''DAD,^|
A GUBRRER'

PRESIDENTE
rOBERTO BELMONTE VERGARA

PRESIDENTE

RB7 : DM6
S^c.: día.
•c.: Arch*

CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 - LIMA - PERU - TELEFAX 459683
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SEÑORES FEDERACION PERUAÍ^JA DE miCClCLlSm

ESTADIO NACIC»4AL TRIBUNA SUR

PUERTA # 29

LIMA

MUY SEÑORES NUESTRO :

Cr^^EDORES DE LAS NECESIDADES DE MATERIALES DEPORTIVO PARA

si :ORREDORES ; LES HACEMOS LLEGAR LA SIGUIENTE DONACION

UNA (1) MOTOCICLETA
MARCA HONDA CILINDRADA 125ccR

MODELO CR 125CC

aix) 1991

valor $3*200 i
el material deportivo 'de réfet^ncia se enviara de puerto

americano y arribara a la aduana del puerto del callao

en lima.

TAME

CABLES HONDA

ANGEL WALKER
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Lima,30 de Enero de 1991.

• r«tS , «t« Mea bo ei m1 4.

AttB.sriR nelmont»,
Proaente•

Por la presente participamos a usted que
la señorita Leyla Noceda es soda activa de nuestro
club y participa regularmente en nuestras competencias.

Extendemos la presente a solicitud de la interasada.

ntaminte,

I
Carlos Cecchi P,
it-M'r,-. ;í . ■



FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
CONTRATO DE ASIGNACION - DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

. Normas legales: Liberación de Derechos Arancelarlos o Aceptación de Donación al Amparo del
p.L. 328 Art. 80 Ley General del Deporte y D.S. 455-84 EFC Art. 28 Reglamento de la Ley Ge
neral de Aduanas.

Hg oV

NOCEDA CH.XANG
Apellido Pal. Apellido Mat.

declaro que he obtenido una Motocicleta de comoetencia

NUCbUA MARTORELLET ELOY

Apellido Pat. n Q i 7 i q« Apellido Mat. Nombies
Identificado con LE. N® LT. N® en representación da mi menor hijo

LEYLA

Núfnbrofi
aeciaro que ne ooteniao una Moiocicteta ae comoetencia / ota r

Marca: Modelo/cc.: Arlo de fabr.:
Motor N® Chasis N® Tarj. Prop. N°
que ingresó al país con Póliza de Importación N® amparada en la Resolu
ción IPD de Donación / Liberación a favor de la Federación Peruana de

(tachar lo no correcto)
Motociclismo, y que para acogerme a los beneficios arancelarios que ampara la Ley del Deporte me
comprometo:
1) A participar activamente con esta motocicleta en las competencias oficiales programadas por la

FPEM y/o en las autorizadas a los Clubs o Ligas de la ciudad de en la
modalidad de (Motocross/Enduro/Rally/Velocidad/etc.), cumpliendo con una

'  participación mínima del 75% de las competencias realizadas, de lo contrario me haré
acreedor a una sanción que según la gravedad del caso será entre el equivalente a US$ 100 y
el equivalente ai 100% de los Derechos Arancelarios no pagados.

2) A entregar a la FPEM en un plazo máximo de 15 días calendarios a partir de la fecha de su nu
meración la POLIZA DE IMPORTACION y demás documentos sustentatorios de la importación
por DUPLICADO y completar en este documento los DATOS FALTANTES referentes a la mo
tocicleta, de lo contrario pagaré a la FPEM una multa equivalente a US$ 100.

3) En el caso que cediera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se podrá realizar con la
Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de Motociclismo, y cumpliendo con todos los
requisitos de la importación original que establece el Reglamento de la Ley General de Aduanas
D.S. 455-84-EFC Art. 28, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a firmar una nueva De
claración Jurada similar a esta que la reemplazará, y que será registrada de inmediato en la
Federación Peruana de Motoclismo. En caso de no seguir este procedimiento, me obligo a pa
gar el 100% de los Derechos Arancelarios vigentes.

4) En caso de que la motocicleta resultase dañada irreparablemente por accidente, ó Inservible por
exceso de uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la FPEM, la misma que
oficiará a la autoridad pertinente de aduana, para proceder en presencia de funcionarios de la
misma, a dar de baja al vehículo, dando cumplimiento a lo que establece en estos casos el D.S.
455-84 Art. 28 Regiamente de la Ley General de Aduanas.

5) A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por fuerza mayor me sea
imposible (accidentes, viajes, etc.) a comunicar por escrito a la FPEM este hecho, a fin de que la
FPEM lo tome en cuenta en el cálculo de mi participación válida para el córngpío señalado en el
numeral 1.

CERTIFICACION NOTARIAL

DE LA FIRMA Y DOCUMENTOS

DEL FIRMANTE:

Lima

Nombre:. ..F.TQY. noceda, j^rtorelle

Federación Peruana de Motociclismo - Estadio Nacional, Tribuna Sur, Puerta 29 - Lima - Perú
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INSTrrüT04>ERUAN0

FEDERACION
DE MOTOCICL

UCENCIA DE CORREDOR AMATE

MODALIDAD

9%
077

■Apellidos—ÍÍ22
Nombres Tiy^rTiA AIDA
Fecha de Nacimiento—

Grupo Sanguíneo-

\

nimrriAn GASA VIEJA P4 - CIE

««GUILLA Teléf. 31-5604
•yCLUB NOTOGBOSS CLUB lERUAKC

y

*l



Etti Ucencia no es válida^in el sello ds le FPEM
sobfe la foto del corredor así como el seNo FPEM y
la firma del Presidente FPEM y la firma del corredor
que acepta el reglamento y código deportivo de la
FPEM y FIM (FEDERACION INTERNACIONAL DE
MOTOCICLISMO). Deberá ser entregada al mo
mento de la inscripción al organizador de cualquier
evento naciortal auspiciado u organizado por la
FPEM. En caso contrario, la participación del corre
dor no será oficial y por lo tanto no obtendrá validez
para el ranking nacional.

<
FIRMA DEL CORREDOR

\

Afiliada a la Federación Intemadonaí de

MotociclisrTX) y la Unión
LatinoameciiMNA^otociclisnio

SIDEN

FEOERACON PERUANA DE MOTOOCUSMO

Estadio Nacional Tribuna Sur Puerta No. 3
y /



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA

APLICACION

'Semred

Pxófnen Medico

ceof

Comer • Consfonc»o • Certificado

AiqjUer de AvdiioriOt Sata* de ías Amertco»

Aofentícoeíón

de Soms y Kfoakos

Alquiler de Cosos Deportivas

Alquiler de Casetas

BstodoTíamiento de vehículos

Pubicidod

Servicie de luz

INTIS

Ventas de libros y rolhfos

Otros Ingresos " f'Specificar

greso de Persooos

^erer'ho de Jrámit^

Servicfo de Télex y Teléfono

Alquiler de locales D^porlives

Coplas Xerox

Ambulantes

l%Donoc/ones

Oonoc'on»»

Devoluciones

GoípervcaCiones:

y/o ^ ■ 0'5S

Cy(yi
RECIBO jfo 0923

E.,.
rr? Q

jíM

He recibido de; .

Lo sumo

Intís.

Poro oplicor en /os cuentos que se

detoUon.

L mo de

/ Te«orsre

w?/



JNSTiTUTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Central de Administración - Unidad de Teeorsrfa

TESORERIA

APLICACION

5emre(f

fxámen Wédíco

ceoí

Cofnef - ConsíonciQ - Ce^f/f/codo

AlqMÜer de Auditorio, Sa'as de Jas Amertcos

Autonficoción

Aiquii^r de Bo'Pí y <(<oskos _

Alquiler de lotes Oeoor^ivot

Aiquiler de Cotefa*

fsfoc'onjmieftta d« vehículos

Pubícídcd _

Servlc/o de_íuz ^

"  jreso de Persones _

^^jrerho de "^rámlt» m

Servfcfo de Télex y Teléfono

AíqtWler de locoloi O«^po'-f»ve«

Copíos Xe'ox

Ambü'ontes

l%Oonoclones

nonoc'ooat

Oevo'üc/onos

Ventos de libros y FoHetos

Otros Ingresos ' B-soecifícor

INTIS "uj)/}

RECIBO 0924 -91

He reciljido de t-
C^XAA.1/^^

Lo sumo

Poro oplicor en las cuentos que se

detoilun.

ODsenvaciones;

TOTAL I/.
/HVl

Limo _ de 19

de/ fesore^o

?i



PEDID • CO. IPnOBn.JTE E S»LIDh

O.p.>.d.iido Solitilcmi. M^ccio» k«ci3kal i.h 3iv ¿nmw» LlhA, KARSO 05 DE 19^1 CODIGO DE LA
DEPENDENCIA

.Solicito entrei(AT a; FHDüRACÍÜN PERUANA Dí: >i(miCiCLl.viO AFECTACION PRESUPUESTAL

Cta. Mayor Programa Sub-Programa PEDIDO No.

.SAI.IDA No.
rtAflt.inn a: * éíivu.ü-sa l/í- .íu i «w» bíkuawxaw» ttiwüuiw

1

REN.

CLO

NES

2

SOLICITADO D E S P

3

A C H A D O

4

VALORES
ARTICULOS

b
CLASIFICA

CION

c

CANTIDAO

DESPACHADA

d
UNIDAD DE

MEDIDA

a

Unitario

b

TOTAL
A

CODIGO

B

CANTIDAD
c

DESCRIPCION
ESPECIF

MARCA

ICACIONES

No. SERIE

1 01 ílOTÜCiüLETA

2 hARCA ; iiONüA

3 MODELO ; CR - ¿¿5

4 Aí^O ; 1991

5 ———— ——

6

7

■

9

10

11

12

13
'

14

16

rn EQUIPO «-«e: rn GASTOS DE ( | BIENES DE
1—I OFICINA 1—1 OPERACION .. L-J DEPOSITO. TOTAL

EQUIPO DE
TRANSPORTE OE EQUIPOS

fn PEDIDOS EN
' TRANSITO


